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CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 
 

Expediente: A/SER-020046/2018 

Denominación: Servicio de transporte de recogida de muestras para analíticas, servicio de carga 
transporte de material y mensajería de los Centros Sanitarios de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud 

 
Tipo de procedimiento: Abierto SARA pluralidad de criterios 

 
 
 
Doña María Pilar García Sáez, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 22/05/2019, la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto SARA mediante pluralidad de criterios convocado para 
la adjudicación del contrato de referencia: 
 
 

NIF LICITADOR    

B79467866 GESTION TRANSPORTES Y DISTRIBUCION MENSAJEROS,  S.L. 
B80556871 INTERNATIONAL COURIER SOLUTION, S.L. 
B85512572 OCON MADRILEÑA DE TRANSPORTES, S.L. 
B85720290 ONTIME TRANSPORTE Y LOGISTICA SL 
B86559333 OPTIMUS GESTION LOGISTICA, S.L. 
B82369265 SERVICIOS ENTREGAS Y MANIPULADOS S.L 

 
 
 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones: 
 

NIF Licitador 

B80556871 INTERNATIONAL COURIER SOLUTION, S.L. 
• Falta declaración de compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 

pueden verse afectados por la ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del artículo 202.2 de 
la LCSP 
(Apartado 19 Cláusula 1 Pliego Cláusulas Administrativas Particulares) 
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NIF Licitador 

B85512572 OCON MADRILEÑA DE TRANSPORTES, S.L. 
 

• Falta acreditar la solvencia financiera y técnica. 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación (Grupo R, 
Subgrupo 9, Categoría 5)  en los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del 
RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia señalados 
en el apartado 7 del pliego de cláusulas administrativas. 
 
En DEUC 
Cumplimentar Apartado IV: Criterios de selección: apartado B y C 
B) Solvencia financiera 
C) Solvencia técnica 
 
O bien cumplimentar los datos de clasificación del contratista en el Apartado A: Información sobre 
el operador económico:  
Clasificación: Grupo , Subgrupo  Categoría  
 
Esa empresa presenta clasificación  R 9 1): Hasta 150.000 € 
 
Los importes a acreditar en DEUC son: 
Para el lote 2  
solvencia financiera: 1.203.688,04 € 
solvencia técnica:        561.721,08 € 
 

• Falta declaración de compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del artículo 202.2 de 
la LCSP 
(Apartado 19 Cláusula 1 Pliego Cláusulas Administrativas Particulares) 
 

• Falta cumplimentar la declaración compromiso contratar trabajadores con discapacidad, 
conforme modelo ANEXO VI 
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NIF Licitador 

B86559333 OPTIMUS GESTION LOGISTICA, S.L. 
 

Falta acreditar la solvencia financiera y técnica. 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación (Grupo R, 
Subgrupo 9, Categoría 5)  en los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del 
RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia señalados 
en el apartado 7 del pliego de cláusulas administrativas. 
 
En DEUC 
Cumplimentar Apartado IV: Criterios de selección: apartado B y C 
B) Solvencia financiera 
C) Solvencia técnica 
 
O bien cumplimentar los datos de clasificación del contratista en el Apartado A: Información sobre 
el operador económico:  
Clasificación: Grupo , Subgrupo  Categoría  
 
Esa empresa presenta clasificación R 1 C: De 300.000 a 600.00 € 
y presenta clasificación R 9 B: De 150.000 a: De 150.000 a 300.000 € 
 
Los importes a acreditar son: 
 
Para el lote 1:  
solvencia financiera: 2.186.652,76 € 
solvencia técnica:     1.020.437,95 € 
 
Para el lote 2  
solvencia financiera: 1.203.688,04 € 
solvencia técnica:        561.721,08 € 
 

• Falta declaración de compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del artículo 202.2 de 
la LCSP 
(Apartado 19 Cláusula 1 Pliego Cláusulas Administrativas Particulares) 

 
 
 
En consecuencia, 
 
El plazo para presentar la documentación requerida a las empresas, finaliza el 29 de mayo de 2019 
que se remitirá por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
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Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 23/05/2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
  

 
 
Fdo.: Mª Pilar García Sáez 
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